
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 079 del Veintitrés (23) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462016-00022-00. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del demandante 

coadyuvado por la demandada, en el escrito que milita en el numeral 60 del 

expediente, y, en el cual solicitan dar por terminado el proceso con ocasión al pago 

total de la obligación, y una vez verificada la existencia de depósitos judiciales, este 

Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el artículo 461 del 

C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Por secretaría hágase entrega a la parte demandante, los títulos 

consignados para el proceso de la referencia por la suma de $50.778.707, previas 

las deducciones a que haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 

través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso. Lo anterior siempre y 

cuando el crédito no se encuentre embargado.  

Realizado lo aquí expuesto, haga entrega a la parte pasiva, los títulos consignados 

que excedan el valor a entregar al extremo actor. De ser necesario fraccionamiento, 

efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior 

siempre y cuando no exista solicitud de remanentes. 

Lo aquí dispuesto, teniendo en cuenta la petición de terminación incoada. 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD 
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Revisada la actuación, en aplicación del artículo 132 del Código General del 
Proceso, advierte el Despacho: 
 
 Que mediante auto de fecha 14 de abril de 2023, se fijó fecha para llevar a 

cabo audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 

 Que en el cuaderno 2 obra incidente de nulidad al cual se hace imperioso 
darle trámite previo a continuar con las etapas procesales subsiguientes. 

 
De este modo, se advierte que la providencia de fecha 14 de abril del año 2023, no 
se encuentra acorde a la realidad procesal, toda vez que no es procedente fijar 
fecha de audiencia hasta tanto se decida lo pertinente frente a la nulidad planteada.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DEJAR sin valor ni efecto, el proveído que data de fecha 14 de abril de 
2023. 
 
SEGUNDO: Del incidente de nulidad planteado por la parte demandada (numeral 
001 C.02), córrase traslado al extremo actor, por el término legal, para que se 
pronuncie frente al mismo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 

DD 
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Para mejor proveer en derecho respecto al poder obrante en el numeral 42 de esta 
encuadernación, se requiere al poderdante para que acredite la calidad que ostenta 
como representante legal de la entidad demandante, mediante documental vigente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 

DD 
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Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 

mismas, toda vez que en el formato enviado se indicó que se realizaba la 

notificación de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y a su vez, artículo 291 y 292 del 

C.G.P., disposiciones cuyo trámite y término para notificar es diferente, aunado a 

ello, la copia remitida del mandamiento de pago se encuentra sin cotejar y por su 

parte el interesado no indicó la forma cómo obtuvo las direcciones electrónicas de 

quienes pretende notificar. 

Respecto al poder conferido a Julián David Coy Galindo, obrante en el numeral 012, 

el mismo no se tiene en cuenta dentro del presente trámite, pues este no reúne los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P. y/o Ley 2213 de 2022, esto es no se acreditó 

que fue conferido mediante mensaje de datos o con presentación personal.  

De otro lado, el despacho reconoce personería a LUIS ALEJANDRO BEJARANO 

MARTÍNEZ como apoderado judicial de la demandada INGENIERÍA TELEMÁTICA 

G&C S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido (numeral 020). 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del Art. 301 del C.G.P., téngase por 

notificado por conducta concluyente a INGENIERÍA TELEMÁTICA G&C S.A.S., del 

auto que libró mandamiento de pago, a partir de la notificación por estado de esta 

providencia. 

Por secretaría contrólense los términos respectivos, para lo cual se advierte que en 

el numeral 021 obra recurso de reposición el cual se decidirá una vez se encuentra 

trabada la litis en su totalidad. 

Respecto a la contestación de demanda que milita en el numeral 016 del 

expediente, se requiere a NESTOR ALFONSO VARGAS PEREZ para que allegue 

poder a él conferido para actuar dentro del presente trámite, so pena de no tener en 

cuenta la documental presentada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 
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Se accede a lo solicitado en memorial que precede, en consecuencia, el despacho 

dispone: 

-DECRETAR el embargo de los dineros que el demandado CONSORCIO 

WEIGHING SOLUTION conformado por las sociedades INGENIERÍA 

TELEMÁTICA S.A.S. y SCHENK PROCESS AMÉRICAS S.A. posea en cuentas 

bancarias corrientes, ahorros o cualquier tipo de depósito y otro producto, que se 

encuentren en los bancos relacionados en el escrito que se resuelve. 

Se limita la medida a la suma de Veinticinco Millones de pesos M/cte. ($25.000.000). 

Secretaría oficie.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 
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Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 

mismas, toda vez que no se avizora de lo allegado, que se haya remitido los anexos 

de la demanda y la providencia a notificar, aunado a ello no se indicó con base en 

cual normatividad se efectuaba la notificación, pues si la misma refiere al artículo 

291 del C.G.P. debió realizarse a su vez la citación de que trata el artículo 292. 

En consecuencia, se requiere a la demandante para que acredite en debida forma 

el trámite de notificación del demandado, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 317 del Código General del Proceso, numeral primero, se concede para 

dicho trámite el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito previsto en la norma en 

mención. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD 
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En atención al informe secretarial que antecede, verificado el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 76 del C.G.P., se acepta a la renuncia al poder 
presentada por el abogado JHONATAN TIBOCHA RESTREPO, como 
apoderado de la parte actora. 
 
De otro lado y como quiera que el curador ad litem designado en proveído del 11 
de julio de 2022 no justificó su no aceptación al cargo encomendado, se le releva 
del mismo y se ordena oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
dando cuenta de este hecho. 
 

En su lugar se nombra a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ, quien 

recibe notificaciones en la Carrera 15 No. 97-40 ofc. 403 de la ciudad de Bogotá 
D.C. o en el correo electrónico abogadoj1@silvaabogados.com  

 
Comuníquesele por el medio más expedito e indíquesele que el nombramiento es 
de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, para lo cual 
se compulsarán copias a la autoridad competente. (Art. 48 núm. 7 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE,  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto.  
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas IIW-
481.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se 
entregue el vehículo a la parte demandante.   
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 
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Para mejor proveer en derecho respecto al poder que milita en el numeral 026 del 
expediente, acredítese la calidad que ostenta la poderdante, mediante documental 
vigente. 
 
Realizado lo anterior, aclare a quien debe efectuarse la entrega del automotor, toda 
vez que el numeral 4 y 5 de la petición de terminación son contradictorios. 
 
Una vez obre lo anterior, se decidirá sobre el poder y la solicitud de terminación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 
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Visto el informe secretarial que antecede, téngase por desistida la solicitud de 
terminación del proceso presentada por el apoderado actor. 

 
De otro lado, como quiera que el demandado ANDRÉS GIOVANNI 
PEÑUELA HERNÁNDEZ, se notificó personalmente en la forma dispuesta en 
el artículo 8° de la ley 2213 de 2023, del auto que libró orden de pago en su contra 
y dentro del término legal no propuso excepciones, es pertinente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P., razón por la cual este despacho DISPONE: 
 

1. SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago. 
 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. CONDENAR en costas a la demandada. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $2’000.000,00. 

 

4.  Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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En lo términos de la solicitud que antecede, por secretaría actualícese el oficio 
requerido por la parte actora, a quien se le requiere para que le dé el trámite 
respectivo de manera oportuna. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
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Toda vez que el liquidador designado en el presente asunto mediante auto adiado 
del 06 de mayo de 2021, no tomó posesión del cargo, se impone su relevo y en su 
lugar se designa de la lista de auxiliares de justicia creada por la Superintendencia 
de Sociedades, como liquidador del patrimonio del solicitante, a quien aparece en 
acta anexa a este proveído. 
 
Secretaría comunique la designación en legal forma, para que tome posesión del 
cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento a la orden impartida 
en auto de fecha 06 de mayo de 2021, en el que además se dispuso sobre los 
honorarios profesionales. 
 
De otro lado, por Secretaría ofíciese a las entidades que administran bases de datos 
de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, comunicándoles la 
apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio que deberá ir 
acompañado de copia de la presente providencia y del auto que declaró la apertura 
del trámite de liquidación patrimonial, conforme a lo establecido en el artículo 573 
del Estatuto Procesal General.  
 

A su vez, PUBLÍQUESE la providencia que decretó la apertura, en el registro 
nacional de personas emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., conforme 
lo prevé el parágrafo del artículo 564 ibidem.   
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado 079 del Veintitrés (23) de Junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
RAD: 1100140030462021-00503-00. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la liquidación patrimonial dispuesta 
en el numeral 1 del artículo 563 del C.G.P., se dispone:  
  

1. DECLARAR ABIERTO el trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, promovida por el señor 
RICARDO IGNACIO OCAMPO ORDOÑEZ. 

  
 2. DESIGNAR al liquidador que aparece en el acta subsiguiente. De la 

lista de auxiliares de la justicia, como liquidador del patrimonio del solicitante. 
Comuníquese su designación en legal forma, para que tome posesión del 
cargo encomendado.  

 

3. FIJAR como honorarios provisionales a favor del liquidador y a cargo 
del patrimonio, la suma de $100.000.  

 

4. ORDENAR al liquidador designado, en los términos del numeral 2º 
del artículo 564 del Código General del Proceso, concordante con el 
parágrafo del mismo artículo, que dentro de los cinco (5), días siguientes a 
su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluido en la 
relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si 
fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un 
aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a 
los acreedores del deudor, a fin de que haga parte del proceso.  

 

5. ORDENAR al liquidador designado que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, para lo cual, deberá tomar como base la relación presentada por el 
insolvente en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 
inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 40 y 50 del art. 444 ibídem”.  

 

6. NOTIFICAR bajo los apremios del numeral 4º del artículo 564 del 
C.G.P., a todos los Jueces de este Distrito, a través de la oficina judicial, la 
apertura presente del trámite liquidatario. Ofíciese.  

7. PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que solo 
paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. (Numeral 5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).     

 

8. OFÍCIESE a las entidades que administran bases de datos de 
carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, DATACREDITO–
EXPERIAN COLOMBIA S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA-
TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO- FENALCO, comunicándoles la apertura del 
presente proceso de liquidación patrimonial, oficio que deberá ir acompañado 



de copia de la presente providencia conforme a lo establecido en el artículo 
573 del Estatuto Procesal General.   

 

9. PUBLÍQUESE la presente providencia en el registro nacional de 
personas emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., conforme lo 
prevé el parágrafo del artículo 564 ibidem.   
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Notificado en estado 079 del veintitrés (23) de junio de dos mil  
veintitrés (2023). 

 

RAD: 1100140030462021-00693-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en cuanto a la solicitud de amparo 
de pobreza elevada por la demandada Luz Estella Álvarez Pineda, téngase en 
cuenta por la memorialista que éste ya fue concedido, sin embargo y como quiera 
que el profesional del derecho designado no manifestó su aceptación al cargo se 
le releva y en su lugar, en aras de salvaguardar el debido proceso y con fundamento 
en los principios de celeridad y economía procesal, se designa como apoderado en 
amparo de pobreza de la demandada antes mencionada al abogado FREDY 
MAURICIO MARTÍNEZ GARCÍA quien funge en el presente trámite como 
curador ad litem de los herederos indeterminados de Delfina Pineda, quien asume 
el proceso frente a la demandada en el estado en que se encuentra, teniendo en 
cuenta que esta ya se notificó y contestó la demanda de manera oportuna como se 
dispuso en auto del 9 de mayo de 2019 (fol.305 y 306 del escrito visible en el 
numeral 001 del expediente electrónico). 
 
Por secretaría comuníquesele la designación por el medio más expedito. 
 
En el momento procesal oportuno, téngase en cuenta que la Agencia Nacional de 
Tierras se notificó de la demanda y dentro del término manifestó que no 
participará dentro de las demás etapas procesales (#061 del expediente). 
 
De otra parte, como quiera que no se ha acreditado la notificación en los términos 
del artículo 612 del C.G.P. a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
como se dispuso en auto del 7 de junio de 2022, se requiere a la parte actora, bajo 
los apremios del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia agote las diligencias 
de notificación a la referida entidad. So pena de dar aplicación a la consecuencia 
legal allí prevista.  
 

Finalmente, por secretaría remítase el link del expediente al apoderado judicial y al 
curador ad litem conforme a solicitudes que anteceden.  
 

NOTIFÍQUESE,  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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Bogotá, D. C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 079 del Veintitrés (23) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462021-00723-00. 

 

Se acepta la excusa presentada por el abogado ANDRES ARTURO PACHECO 

AVILA. 

En consecuencia, se releva del cargo de curador ad-litem, y en su lugar se designa 

para tal efecto a JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, quien recibe notificaciones 

en el correo electrónico amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com y en la Calle 60 # 9-

83 Oficina 215 Centro Comercial Aquarium. 

Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se sirva aceptar 

el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación, el cual es de 

obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley.   

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61939a6e869050010ed68d01c1b879177c667ae4ac4ef5a4cc6e029006f59c57

Documento generado en 22/06/2023 12:05:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Notificado en estado 079 del veintitrés (23) de junio de dos mil  

veintitrés (2023). 

 

RAD: 1100140030462021-00917-00 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se niega el reconocimiento de 
personería en atención a la sustitución de poder allegada, como quiera que quien 
la efectúa no se encuentra reconocido en el proceso. 
 
En cuanto al poder visible en el #028 del expediente, previo a disponer sobre el 
reconocimiento de personería allí solicitado, se requiere a quien lo presenta para 
que aporte el referido poder conforme a las disposiciones normativas contenidas 
en el artículo 74 del C.G.P, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, en el sentido 
de indicar de forma determinada y claramente identificada el asunto para el cual 
se confiere así como la autoridad a la cual va dirigido, adicionalmente deberá 
acreditarse en legal forma la calidad en que dice actuar la poderdante.  
 
Cumplido lo anterior, se resolverá sobre las constancias de notificación al 
demandado, toda vez que quien las presentó no obra como apoderada dentro del 
proceso. 
 
Finalmente, de acuerdo con lo solicitado en memorial obrante en el #30 del 
expediente y verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
76 del C.G.P., se acepta a la renuncia al poder presentada por la abogada JESSIKA 
MAYERLLY GONZALEZ INFANTE, como apoderada de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
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RAD: 1100140030462021-00917-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, este la memorialista a lo dispuesto en el 
inciso primero del auto de esta misma fecha #18 cuaderno 1 del expediente. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, si se insiste en la solicitud de requerir a las entidades 
financieras, de manera previa deberá, acreditarse el trámite dado al oficio 0015 del 
17 de enero de 2022 a fin de establecer ante qué entidades bancarias fue radicado 
y cuáles de estas faltan por brindar respuesta  
 

NOTIFÍQUESE,  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 
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Bogotá, D. C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 079 del Veintitrés (23) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462021-00996-00. 

 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

por cuanto el cálculo de los intereses moratorios excede el límite legal, aunado a 

ello incluyeron intereses de plazo que no fueron ordenados en la orden de apremio. 

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho 

de la siguiente forma:  

Total Capital $83.008.800,01 

Intereses de Plazo $7.865.609,99 

 Intereses Moratorios hasta 

23/11/2022 $21.586.256,98 

Total a pagar  $112.460.666,98 

- Abonos $0 

Neto a pagar $112.460.666,98 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta 

el 23 de noviembre de 2022. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 23 de 

noviembre de 2022 en la suma de $112.460.666,98. 

TERCERO. Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 

 

                                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 
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Atendiendo la solicitud de medidas cautelares y cumplidas las exigencias del 
artículo 599 del C. G. del P., se dispone: 

-Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50S-40377838 denunciado de propiedad del demandado OSCAR JAVIER 
GALINDO SANDOVAL. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para 
que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita 
copia del certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 
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La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

por cuanto el cálculo de los intereses moratorios excede el límite legal.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho 

de la siguiente forma:  

Total Capital $74.321.528 

 Intereses Moratorios hasta 

24/11/2022 $25.844.723,78 

Total a pagar  $100.166.251,78 

- Abonos $0 

Neto a pagar $100.166.251,78 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta 

el 24 de noviembre de 2022. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 24 de 

noviembre de 2022 en la suma de $100.166.251,78. 

TERCERO. Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 

 

 

                                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 
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Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, nota devolutiva 

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Bogotá-Zona Sur. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 
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De conformidad con lo normado en el numeral 1 literal a del artículo 590 del C.G.P., 
y atendiendo la caución prestada, el Juzgado RESUELVE: 

  
  
DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en forma preventiva, 
sobre el vehículo de propiedad del demandado PABLO CAMILO GALVIS 
ÑUNGO, identificado con placas BOK-736.  Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 
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Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 

mismas, toda vez que la comunicación enviada refirió de forma errónea los datos 

de ubicación del despacho, pues se indicó Carrera 10 Nro. 14-30 Edificio 

Jaramillo Montoya, encontrándose esta dependencia en la Carrera 10 Nro. 14-

33 del Edificio Hernando Morales Molina. Aunado a ello, se pone de presente a 

la parte interesada que no es necesario acudir a esta dependencia con cita 

previa, pues el juzgado se encuentra abierto al público en jornada laboral 

habitual. 

Teniendo en cuenta lo aquí esbozado, no es procedente acceder a la solicitud 

de seguir adelante la ejecución por no encontrarse notificado el extremo 

pasivo, que por demás se advierte que, en este trámite, se libró orden de 

apremio contra dos personas diferentes y la interesada únicamente intentó la 

notificación respecto a un sujeto procesal; en igual sentido, dada la naturaleza 

del proceso, se hace imperiosa la inscripción de la medida cautelar a efectos 

de proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 079 del Veintitrés (23) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00730-00. 

 

Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 

mismas, toda vez que en la comunicación enviada se indicó que se notificaba auto 

de fecha diferente al que corrigió el mandamiento de pago librado dentro del 

presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 079 del Veintitrés (23) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00730-00. 

 

Atendiendo la solicitud que precede, se hace imperioso en primer lugar llamar la 

atención a la libelista, para que en lo sucesivo verifique las actuaciones procesales 

previo a efectuar solicitudes de impulso, so pena de dar aplicación al artículo 44 del 

C.G.P., pues está efectuando acusaciones contra el despacho sin tener en cuenta 

lo actuado al interior del trámite. 

Para tal efecto se pone de presente que desde el 2 de septiembre del año 

inmediatamente anterior se encuentra elaborado el oficio que comunica la medida 

cautelar, sin que por su parte se haya tramitado el mismo. Por economía procesal, 

secretaría remita la comunicación a la interesada para lo pertinente. 

De otro lado, frente a las demás cautelas solicitadas, se pone de presente que 

mediante auto de fecha 08 de agosto de 2022 se indicó expresamente “Hasta aquí 

se limitan las medidas de embargo, como quiera que estas no pueden superar el 

doble del crédito perseguido (Inc. Tercero del Art. 599 del C.G.P.” 

En este sentido, no puede pretender el decreto de mas medidas, cuando por su 

parte, no se ha hecho la gestión necesaria para inscribir la que ya se encuentra 

decretada; una vez obre la respuesta del pagador, se decidirá lo pertinente frente a 

las demás medidas solicitadas. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado 079 del Veintitrés (23) de Junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
RAD: 1100140030462022-01223-00. 

 
Atendiendo la solicitud que precede y revisada la actuación, en aplicación del 
artículo 132 del Código General del Proceso, advierte el Despacho: 
 

 Que al admitir la demanda, mediante auto de fecha 06 de febrero de 2023, 
se dispuso a la parte interesada prestar caución a efectos de decretar la 
medida cautelar solicitada. 
 

 Que junto a la demanda de la referencia, fue presentada solicitud de amparo 
de pobreza. 
 

 Que el artículo 154 del C.G.P. prevé que una vez concedido el amparo, el 
amparado por pobre no está obligado a prestar cauciones procesales. 

 
De este modo, se advierte que el inciso cuarto de la providencia de fecha 06 de 
febrero del año 2023, no se encuentran acorde a la realidad procesal, toda vez que 
se cumplen los presupuestos para conceder el amparo solicitado y en consecuencia 
no es procedente ordenar prestar la caución.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DEJAR sin valor ni efecto, el inciso cuarto del proveído que data de 
fecha 06 de febrero de 2023. 
 
SEGUNDO: Reunidas las exigencias del artículo 151 del Código General del 
Proceso, se CONCEDE el amparo de pobreza solicitado por el demandante. 
 
En consecuencia, desígnese para tal efecto como apoderado del amparado a 
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ a quien el demandante ya le confirió poder 
para que lo represente en el presente asunto. 
 
TERCERO: De conformidad con lo normado en el numeral 1 literal a del artículo 
590 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

  
DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en forma preventiva, 
sobre el vehículo de propiedad del demandado ALONSO VARGAS 
TRUJILLO, identificado con placas TRG-562.  Ofíciese. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, junto con el auto admisorio 
proferido, en los términos allí indicados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 015 
Fijado hoy 07 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-01223 00. 
 
 
 Por tener reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 
368 y siguientes del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CON OCACIÓN A UN ACCIDENTE DE TRANSITO, instaurada por 
JORGE IVAN DE JESUS GONZÁLEZ SANCHEZ, contra de JORGE 
IVAN MEJÍA ZAPATA, ALONSO VARGAS TRUJILLO, 
COOPERATIVA DE TRASNPORTES DE BELLO – TAX 
COOPEBELLO y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el 

término legal de veinte días, conforme el artículo 369 ibídem.- 
 

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
artículos 291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 
 Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., por la parte demandante preste caución 
en cuantía de $9.200.000,oo. 
 
 Se le reconoce personería al abogado DIEGO ROLANDO GARCÍA 
SANCHEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 079 del Veintitrés (23) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-01244-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que libra orden de 

pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del caso dar 

aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual el despacho, RESUELVE:   

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago.  

2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y de los que 

se llegaren a embargar.  

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el Art. 

446 del C.G.P.  

4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la liquidación 

de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.912.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Notificado en estado 079 del veintitrés (23) de junio de dos mil  

veintitrés (2023). 

 

RAD: 1100140030462023-00139-00 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 6 de marzo de 

2023, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la sociedad demandada 

es CREA INNOVA TECNOLOGIA S.A.S y no como erradamente allí se anotó. 

En lo demás permanezca incólume. 

  

Notifíquese esta providencia junto con el auto admisorio al demandado en 

la forma dispuesta en el auto corregido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 079 del Veintitrés (23) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00212-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que libra orden de 

pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del caso dar 

aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual el despacho, RESUELVE:   

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago.  

2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y de los que 

se llegaren a embargar.  

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el Art. 

446 del C.G.P.  

4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la liquidación 

de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de $3.183.000. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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